MÓDULO PROFESIONAL N( 12:
FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO
SEGUNDO CURSO ACADÉMICO
DURACIÓN: Mínimo 290 horas, Máximo 324 horas

CAPACIDADES TERMINALES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

12.1.
REALIZAR LAS TAREAS ESPE​CÍ​FICAS DE LA ORGANI​ZACIÓN Y PREPARACIÓN DE LOS SER​VI​CIOS DE INTER​PRETACIÓN.

-
Dada una situación determi​nada para la que hay que organizar un servicio de interpreta​ción:

.
Recoger la información precisa.

.
Analizar los espacios necesarios para la ubica​ción de distintos intérpre​tes, zona de prepara​ción y descan​so..., y los posibles tiempos y tur​nos de interven​ción de cada uno de los intér​pretes impli​cados en esa si​tua​ción.

.
Verificar los medios técnicos.

.
Controlar el adecuado desarrollo de las ac​tivida​des de inter​pre​tación.

.
Preparar y presentar los presupuestos y demás documentación nece​saria.

12.2.
REALIZAR SERVICIOS DE IN​TER​PRETA​CIÓN DIRECTA E IN​VERSA, SIMULTÁ​NEA Y CON​SE​CUTIVA EN SITUA​CIONES DE PRES​TA​CIÓN INDIVIDUAL Y CO​LECTIVA.

-
En una situación de comunicación, interpretar con exactitud, fidelidad, co​herencia y creatividad los mensajes emi​tidos por y a distintas personas sor​das, sordociegas y/u oyen​tes en distintas situacio​nes (consulta médi​ca, entre​vista, reunión, conferencia, seminario, deba​te...):

.
Utilizar las técnicas de interpretación directa si​mul​tánea.

.
Utilizar las técnicas de interpretación directa con​se​cutiva.

.
Utilizar las técnicas de interpretación inversa simultánea.

.
Utilizar las técnicas de interpretación inversa consecutiva.

12.3.
APLICAR LAS DISTINTAS FORMAS DE EXPRE​SIÓN EN LSE., SSI Y LAS DIFEREN​TES MODALIDADES DE COMU​NICACIÓN UTILIZA​DAS POR LAS PERSO​NAS SORDOCIE​GAS, ADAPTÁN​DOLAS A LAS DISTIN​TAS SI​TUA​CIO​NES DE COMUNICA​CIÓN QUE SE PRODUZ​CAN.

-
En una situación de establecimiento de relaciones con distintas personas sordas y sordociegas:

.
Transmitir o re​cabar información.

.
Acordar la pres​tación de un servicio.

.
Comentar la prestación del ser​vicio prestado.

12.4.
COLABORAR Y PARTICIPAR EN LA ORGANI​ZACIÓN Y DESA​RROLLO DE ACTI​VIDADES QUE TENGAN LUGAR EN LA COMUNIDAD SORDA O SORDOCIEGA, RE​LACIONADAS CON LA MISMA (​CON​FEREN​CIAS, TEATRO, GES​TIONES ADMINIS​TRATIVAS O SOCIA​LES DE UNA ASOCIA​CIÓN DE SOR​DOS O SORDO​CIE​GOS...).

-
Realizar una evalua​ción del servicio prestado, tras asistir o partici​par en una actividad que tenga que ver con las personas sordas o sor​dociegas, organi​zada por una aso​cia​ción o cual​quier otra entidad re​lacionada con ambos colecti​vos, que incluya, al menos:

.
Grado de comunicación conseguido.

.
Grado de comprensión alcanzado.

.
Autonomía del usuario del servicio obtenida.

12.5.
ACTUAR CONFORME A LAS NOR​MAS PROFE​SIONALES Y DE SEGURIDAD PERSO​NAL, ASÍ COMO DE LOS MATERIA​LES, EQUIPOS E INSTA​LA​CIO​NES UTILIZADOS EN LAS ACTIVI​DADES INHERENTES A SU PUES​TO DE TRABAJO.

-
Cumplir en todo momento las normas de seguridad e higiene personales y colectivas en el desarrollo de las distintas actividades de interpretación.

-
Identificar los conflictos asociados al desarrollo de la actividad.

-
Valorar situaciones de conflicto, sugiriendo y apor​tando las medidas oportunas para su resolución.

-
Aplicar el código deontológico y normas profesio​na​les.

-
Manifestar una actitud de comprensión y respeto en las relaciones establecidas con las personas sordas y sordociegas.

12.6.
CUMPLIR Y, EN SU CASO, COMPROBAR LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS  HIGIÉNICO-SANI​TA​RIAS, DE SEGURIDAD Y ME​DIO​AMBIENTALES, Y VERIFICAR EL NIVEL DE CALIDAD TOTAL RE​QUERIDO, EN EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES AL CENTRO DE TRABAJO, IDEN​TIFICANDO LOS RIESGOS ASO​CIADOS Y PROPONIENDO MEJO​RAS EN LOS PROCESOS QUE INCREMENTEN LOS RENDIMIENTOS Y LA CALIDAD FINAL DE LOS PRODUCTOS O SERVICIOS.

-
Identificar los riesgos asociados a las características específicas del centro, del puesto de trabajo y de los equipos, así como la información y señales de precaución que existan en el lugar de su actividad.

-
Aplicar en todo momento las normas higiénico-sanitarias, de seguridad y medioambientales en el desarrollo de las distintas actividades.

-
Aplicar las normas y comprobar los niveles de calidad que la empresa o entidad tenga establecidos, proponiendo mejoras en los procesos de  ser​vicio  del centro de trabajo.

12.7.
ACTUAR DE FORMA RESPONSABLE Y RES​PETUOSA EN EL EN​TORNO DE TRABAJO, E IN​TE​GRARSE EN EL SISTEMA DE RE​LA​CIONES SOCIOLABORALES DE LA EMPRESA O ENTIDAD.

-
Asistir puntualmente al puesto de trabajo, disfru​tando de los des​cansos permitidos y no abando​nando la actividad antes de lo establecido sin motivos debidamente justificados y comunicados a las personas responsables.

-
Mostrar en todo momento una actitud de respeto a los procedimientos y normas internas de funcionamiento de la empresa o entidad.

-
Interpretar y ejecutar con diligen​cia e iniciativa las instrucciones recibidas y responsabilizarse del trabajo asig​nado, comunicándose eficazmente con la persona adecuada en cada momen​to.

-
Organizar su propio trabajo de acuerdo con las instrucciones recibi​das y con los procedimientos esta​blecidos, con criterios de produc​tividad, seguridad y calidad.

-
Coordinar su actividad con la del resto del personal para estimar procedi​mientos y distribución de tareas, infor​mando de cualquier cambio, necesi​dad relevante o con​tingencia no prevista.

-
Mantener relaciones interpersonales fluidas y correc​tas con los miem​bros del centro de trabajo.

-
Obtener, en caso de relevo, toda la información dispo​nible del antece​sor o transmitir  al que lo susti​tuye la información deriva​da de su permanencia en el puesto de traba​jo.

-
Demostrar un buen hacer profesional, cumpliendo las tareas y objetivos asignados en orden de prioridad y  en un tiempo límite ra​zonable.

-
Ser receptivo a las consideraciones y observaciones que se hagan sobre la actitud demostrada y las tareas desarrolladas.

-
Identificar las repercusiones de su trabajo y actitud al participar en la actividad y en el logro de los objetivos de la organización.

CONTENIDOS/ACTIVIDADES
-
El centro de trabajo
.
Características y fines.

.
Organigrama.

.
Canales de información. Documentación básica.

.
El equipo de trabajo: características, modos de actuar e intervención del técnico.

.
Pautas de actuación profesional.

.
Actividades destinadas a las personas sordas y sordociegas: características de los servicios, asistencia a actividades y valoración de los servicios.

-
Preparación de las actividades de interpretación, según ti​po de servicio
.
Tratamiento de la información: recepción, estudio y amplia​ción de conocimientos.

.
Organización de horarios y turnos.

.
Supervisión de espacios y equipos de interpretación.

.
Comunicación y resolución de anomalías.

.
Atuendo y presencia personal: preparación según las nor​mas deontológicas profesionales.

.
Confección y preparación de los medios de apoyo a la inter​pretación.

-
Prestación de servicios de interpretación en Lengua de Signos Española
.
Recepción de la información. Aplicación de la concentración.

.
Emisión de mensajes en lengua de signos o en lengua oral en una situación de interpretación consecutiva.

.
Emisión de mensajes en lengua de signos o en lengua oral en una situación de interpretación simultánea.

.
Valoración de la situación de comunicación: mejora del proceso y aplicación de la creatividad.

.
Valoración del servicio prestado: atención al demandante, documentación específica.

-
Prestación de servicios de guía-interpretación de personas sordociegas
.
Recepción de la información. Aplicación de la concentración.

.
Emisión de mensajes en Lengua de Signos o lengua oral en situaciones de interpretación consecutiva.

.
Emisión de mensajes en Lengua de Signos o lengua oral en situaciones de interpretación consecutiva.

.
Emisión de mensajes en sistemas de comunicación de per​sonas sordociegas en situaciones de interpretación consecutiva.

.
Emisión de mensajes en sistemas de comunicación de per​sonas sordociegas en situaciones de interpretación simultánea.

.
Acompañamiento de personas sordociegas: conducción es​pacial, normas de prevención y seguridad, satisfacción de las necesidades básicas.

.
Pautas de comunicación: comunicación en los desplazamientos; información de contexto.

.
Valoración de la situación de comunicación: mejora del pro​ceso y aplicación de la creatividad.

.
Valoración del servicio prestado: atención al demandante, documentación específica.

-
Prestación de servicios de interpretación en Sistema de Signos Internacional
.
Recepción de la información. Aplicación de la concentración.

.
Emisión de mensajes en Lengua de Signos o en lengua oral en una situación de interpretación consecutiva.

.
Emisión de mensajes en Lengua de Signos o en lengua oral en una situación de interpretación simultánea.

.
Emisión de mensajes en Sistema de Signos Internacional en una situación de interpretación consecutiva.

.
Emisión de mensajes en Sistema de Signos Internacional en una situación de interpretación simultánea.

.
Valoración de la situación de comunicación: mejora del pro​ceso y aplicación de la creatividad.

.
Valoración del servicio prestado: atención al demandante, documentación específica.

-
Seguridad, higiene, medio ambiente  y calidad
.
Aplicación de las normas higiénico-sanitarias, de seguridad y medioambientales y de los controles de calidad que la empresa o entidad tenga establecidos y, en su caso, verifi​cación de su cumplimiento.

-
Integración y actuación responsable en el centro de tra​bajo
.
Integración y actuación responsable en el marco del centro de trabajo y de las relaciones internas y externas que ten​gan lugar.
